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¿Quiénes están cubiertos en la póliza de accidentes?
Todos los alumnos de la IAEN

¿Qué es un accidente?
Un accidente es un hecho fortuito, accidental,                 
repentino, externo, imprevisto.

¿Dónde están cubiertos y en que horario?
En cualquier parte del mundo, dentro y fuera de las   
instalaciones de la Institución Educativa, las 24 horas 
del día, durante la vigencia de la póliza 365 días.
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En la cobertura de gastos médicos por  
accidente ¿Qué rubros se cubren?

• Honorarios médicos.
• Medicinas.
• Exámenes de laboratorio, imágenes.
• Gastos hospitalarios.
• Terapias de rehabilitación.

¿Una enfermedad está cubierta en este 
seguro?
No se cubren enfermedades, solo                
accidentes.
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Coberturas

Muerte accidental

Desmembración accidental

Incapacidad total y permanente

Gastos médicos por accidente

Gastos de sepelio por accidente

Renta diaria por accidente por 10 días

Ambulancia por accidente

$5.000,00

$5.000,00

$5.000,00

$1.000,00

$500,00

$500,00

$250,00

Gastos dentales por accidente $250,00

Suma asegurada

Póliza: 7042 Vigencia: 27/02/2026 hasta 27/02/2027



¿Qué debo hacer en caso de tener un accidente?

Debe comunicarse de inmediato con Hispana y notificar el 
siniestro:

1800-HISPANA (447726)

Teléfonos: 04- 2610909  ext: 2134 - 2051 - 2500 - 2132

Correos y celulares:

indemnizaciones.vida@hispanadeseguros.com 

czurita@hispanadeseguros.com       celular : 0939884627
javila@hispanadeseguros.com          celular: 0980915131
dlindao@hispanadeseguros.com      celular: 0959899072
msacoto@hispanadeseguros.com    celular:0985023716
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¿En caso de un accidente existen clínicas afiliadas para 
que el alumno sea atendido o es vía reembolso?

Contamos con ambas alternativas.
Atención del accidente a través de crédito hospitalario 
hasta el monto de la cobertura o reembolso de gastos 
médicos.

¿Cuentan con convenios con clínicas afiliadas?

Si contamos con clínicas afiliadas a nivel nacional, en 
caso de accidente deben llamar a los teléfonos 
detallados e indicarnos a que clínica se dirigen, al 
ingresar a la clínica deberán presentar la credencial o 
cédula del alumno en admisión.

¿Cuántos días tengo para notificar un siniestro?

Deben notificarlo dentro de los 10 días de la ocurrencia 
del mismo.
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¿Qué documentos debo presentar en caso de reembolso 
de gastos médicos?

•Formulario de reclamo debidamente llenado, firmado y 
sellado por la institución asegurada (adjunto en pdf).

•Copia de cédula de identidad del alumno y/o credencial 
del alumno.

•Copia de cédula de identidad del representante o de la 
persona a nombre de quién se emitirá el pago.

•Facturas de la clínica y/o hospital (originales) con el 
respectivo desglose.                           

•Factura de las farmacias (originales)                                      

•Factura de honorarios médicos (originales) con el 
respectivo informe del o los procedimientos realizados.                                 

•Recetas médicas (originales)                                                

•Órdenes de los médicos para los exámenes y resultados 
de los mismos (copias)                                                                  

•Facturas de los exámenes realizados (originales)                             

•Copia de historial clínico o formulario 008, notas de 
evolución, protocolo operatorio, registro de anestesia, 
rayos X e informe, resultado de exámenes y otras 
imágenes.
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